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ANUNCIO

DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES DE ALCALDÍA.
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 44,2 del R.D. 2568/1986 de 28 de Noviembre
por el que se aprueba el reglamento de organización funcionamiento y régimen jurídico de
las entidades locales se hace público que por resolución de esta alcaldía de fecha 17 de
Agosto de 2012 se han delegado las atribuciones de alcaldía en la Tercer Teniente de
Alcalde, Dña. Carmen Josefa Balagué Larpa durante mi ausencia de la localidad desde el
día 20 hasta el 26 de Agosto de 2012, ambos incluidos.
 
Tamarite de Litera a 17 de Agosto de 2012. El Alcalde, Francisco Mateo Rivas.
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